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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se justifica la procedencia de la Selección para la contratación 
directa 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 
2015, el Decreto Departamental S 2021070000528 del 01 de febrero de 2020, 
expedido por el Señor Gobernador de Antioquia, y 

CONSIDERANDO: 

La Secretaría de Educación de Antioquia como Entidad Territorial certificada en 
educación es la encargada del desarrollo de estrategias que apunten al 
fortalecimiento de la calidad del servicio público brindado en los establecimientos 
educativos a su cargo, lo que implica la asistencia técnica y asesoría permanente, 
la capacitación en el desarrollo de sus actividades misionales y de apoyo y la 
asignación de los recursos necesarios para garantizar el funcionamiento y 
mejoramiento de los establecimientos educativos, teniéndose que esta asistencia 
se desarrolla en 117 municipios no certificados del Departamento en los que se 
ubican 587 establecimientos educativos distribuidos en 4.309 sedes (Reporte 
Directorio único de Establecimientos -DUE-, corte: del 31 de Diciembre de 2020), 
de las cuales el 10% están ubicadas en zona urbana y el 90% en zona rural. 

Que teniendo en cuenta la gran relevancia que han ganado las tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) en diferentes ámbitos y en especial como 
herramienta de apoyo en educación, el Estado tanto a nivel nacional como 
departamental y municipal ha planteado metas y realizado diferentes esfuerzos con 
el fin de poder brindar acceso a la tecnología a la población en general y en 
especial a nuestros educadores y alumnos; es así como el Plan Nacional de 
Desarrollo 2.018-2.022 planteó algunos alcances entre los cuales encontramos los 
siguientes: 
• Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos. 
• Expansión de Las Telecomunicaciones 
• Generar un modelo sostenible para la conectividad digital en las zonas rurales 

Que en consecuencia, con lo planteado en el Plan de Desarrollo Nacional, en 
consonancia con la importancia de LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL como 
herramienta de apoyo para el mejoramiento de las condiciones de vida y de la 
calidad de la educación, el cual guarda relación con el Plan de Desarrollo 
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Departamental "UNIDOS POR LA VIDA 2020 - 2023", en el marco de la Línea 
Nuestra Gente", Componente "Tránsitos exitosos y trayectorias completas" y el 

programa "Unidos a un clic". 

4. Que teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional con la 
colaboración del Ministerio de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
desarrolló el proyecto CONEXIÓN TOTAL Red Educativa Nacional, con el objeto 
de vincular el uso de la tecnología en los procesos educativos de la actualidad 
mediante la integración de planes, proyectos y programas que masificaran el uso 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las diferentes regiones 
del país, asignando recursos para dotar y mantener las instituciones y centros 
educativos con una infraestructura tecnológica informática y de conectividad con 
criterios de calidad y equidad que apoyan los diferentes procesos pedagógicos y 
de gestión. Dicho proyecto se nutre de los recursos provenientes del Sistema 
General de Participaciones, los cuales se asignan a las entidades territoriales 
mediante documento CONPES. 

S. Que el Departamento de Antioquia ha venido adelantando acciones a lo largo de 
varios años para que tanto con recursos derivados del CONPES como por gestión 
se logre brindar acceso a internet y dotación tecnológica, busca lograr A FUTURO 
tener alrededor de 3808 sedes conectadas al servicio de Internet. Igualmente se 
ha venido conectando los parques y ciudadelas educativas, los cuales junto con 
los establecimientos educativos se unen para brindar espacios educativos digitales 
que permitan desarrollar diferentes actividades académicas y educativas que haya 
lugar, todo ello, al beneficio de la comunidad educativa y público en general, 
contribuyendo así al crecimiento de las regiones de Antioquia. 

En el marco de la Directiva 016 del 9 de octubre de 2020 del Ministerio de 
Educación Nacional mediante la cual se imparten orientaciones para la 
i mplementación del plan de alternancia educativa en el territorio nacional, la 
Secretaría de Educación Departamental desde finales del año 2020 ha venido 
desarrollando gestiones necesarias para que los establecimientos educativos 
oficiales de los 117 municipios no certificados en educación del Departamento, una 
vez se cumplan las condiciones de bioseguridad y demás orientaciones, retomen 
las clases presenciales en el aula mediante el modelo de la alternancia. En tal 
sentido, la Secretaria de Educación expide la Resolución S 2020060115813, "por 
la cual se establecen orientaciones para el retorno gradual y progresivo de las 
instituciones de educación preescolar, básica y medios oficiales y privadas, de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano bajo el esquema de alternancia - 
Plan de Alternancia Educativo - para los 117 municipios no certificados en 
educación del departamento de Antioquia". Entre los aspectos más destacables de 
la resolución se encuentra la indicación del retorno bajo la modalidad de alternancia 
para el año 2021, de acuerdo al calendario académico para los siguientes niveles 
y fechas para los estudiantes matriculados de los establecimientos oficiales: 
• Estudiantes en grado 11, CLEI VI y ciclos de formación de Escuelas Normales 

Superiores (grados 12 y 13) inician actividades bajo la modalidad de alternancia 
a partir del 18 de enero de 2021. 

• Los estudiantes de los grados preescolar, básica primaria y secundaria, grado 
décimo, y los CLEI II al V inician actividades bajo la modalidad de alternancia 
a partir del 1 de marzo de 2021. 

• También hay que considerar la indicación a docentes, directivos docentes, 
personal de apoyo y administrativos de los establecimientos educativos 
oficiales de iniciar actividades a partir del 11 de enero 2021. 

En consideración de lo anteriormente expuesto y con el fin de apoyar los procesos 
pedagógicos de los establecimientos educativos oficiales que retoman a la 
presencialidad en el aula de clase bajo la modalidad de alternancia se pretende 
para este año 2021 fortalecer la conexiones de internet para las sedes educativas 
urbanas, así como también la de los parques y ciudadelas educativas existentes 
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en algunos municipios no certificados del Departamento (Ver Anexo 6 # Listado de 
equipamientos educativos beneficiarios), esto, para que los alumnos se puedan 
desplazar a diferentes lugares distintos a sus sedes educativas y disponer de un 
acceso controlado a internet, sin aglomeraciones, que les permita realizar las 
actividades anteriormente descritas, todo esto de acuerdo a las políticas de 
bioseguridad de cada municipio. 

Que por lo anterior, el Departamento de Antioquia - Secretaría de Educación 
requiere de la celebración de diferentes convenios y contratos para el cabal 
desarrollo de sus actividades y cometido estatal y en tal sentido conforme con lo 
establecido en los estudios y documentos No: 11715, encuentra necesaria la 
celebración de un contrato interadministrativo con la Sociedad UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. - UNE TELCO con NT. 900092385-; entidad 
constituida inicialmente por escritura pública No. 2183, otorgada en la notaría 26 
de Medellín en junio 23 de 2006, registrada en la Cámara de Comercio de Medellín 
en junio 29 de 2006, en el libro 9 bajo el número 6564 como sociedad anónima de 
carácter comercial, bajo la forma de una empresa de servicios públicos oficial, 
sometida al régimen jurídico que para las empresas de servicios públicos 
determina la ley 142 de 1994, para "Prestar el servicio de conectividad a internet y 
servicios asociados en sedes de instituciones educativas oficiales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia". Posteriormente dicha 
sociedad fue creada con motivo de la Escisión de la entidad EMPRESAS 
PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P empresa industrial y comercial del estado. 
Aclarada por Escritura Pública número 870 del 23 de marzo de 2007, de la Notaría 
26 de Medellín. 

Que la compañía UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. - UNE TELCO tiene 
como objeto social la prestación de servicios de telecomunicaciones, tecnologías 
de la información y las comunicaciones, servicios de información y las actividades 
complementarias relacionadas y/o conexas con ellos. 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. - UNE TELCO tiene acceso a la 
infraestructura tecnológica y comercializa los servicios de sus filiales (EDATEL, 
ETP, TIGO entre otros) en las mismas condiciones, características. Esta condición 
hace que sea la empresa que tiene mayor cubrimiento territorial en el 
Departamento de Antioquia, además llega a cerca del 95% de sedes educativas 
urbanas con servicio de fibra óptica, y a lugares remotos con difícil acceso con 
precios competitivos. La propuesta presentada por UNE EPM 
Telecomunicaciones, representa una ventaja sustancial para la Secretaría de 
Educación en cuanto a la prestación de servicios de conectividad; ya que dispone 
de una capacidad técnica instalada, quien gracias a sus inversiones en tecnología 
permite llevar servicios de conectividad con una buena relación costo beneficio en 
las sedes, especialmente en las urbanas (servicio de fibra óptica) y en centros 
educativos del área rural del Departamento de Antioquia. Adicionalmente cuenta 
con personal suficiente e idóneo que le permite garantizar el servicio requerido. 
Estas características lo convierten en un excelente proveedor idóneo para lograr 
el objeto del contrato, como lo es, la sostenibilidad del servicio de internet. 

En conclusión, la empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. posee las 
condiciones básicas que posibilitan la celebración del contrato interadministrativo, 
dado que su objeto misional guarda relación directa con el servicio requerido y la 
calidad de entidad de derecho público; adicionalmente cuenta con la 
infraestructura tecnológica instalada para la prestación del servicio de la forma 
solicitada por la entidad. 

Que en cumplimiento de los principios de Transparencia y Responsabilidad que 
rigen la contratación pública y lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del 
Decreto 1082 de 2015, se establece la procedencia de la contratación directa 
para convenios y contratos interadministrativos. 
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Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, 
la entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado 
en el 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con lo estipulado en 
el artículo 2° de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007. 

Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, es la consagrada en el artículo 20  numeral 4 literal c 
de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 
de 2015 que estipula lo siguiente: "Convenios o contratos interadministrativos. La 
modalidad de selección para la contratación entre entidades estatales es la 
contratación directa." 

Que el presupuesto para la presente contratación asciende a la suma de CUATRO 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS. ($4'589.893.425) M. L. 
IVA INCLUIDO DEL 19 %, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
3500045656 creado e impreso el 22/01/2021, por valor de $5.000.000.000. RUBRO 
PRESUPUESTAL: 2-3-2-02-02-008/151 F3513651/0-8115/C220113/02- 
0280/001>001. 

Que es competencia de la Secretaria de Educación, ordenar la presente 
contratación, al tenor de lo dispuesto en Artículo 1 del Decreto Departamental D 
2021070000528 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual se hacen 
delegaciones en materia contractual en la Gobernación de Antioquia, la 
Secretaria de Educación Departamental está delegada para la ordenación del 
gasto y la realización de todas las actividades precontractuales, contractuales y 
pos contractuales, en relación con el propósito y funciones corporativas 
establecidas en el Decreto departamental con fuerza de ordenanza No. 
20200070002567 del 5 de noviembre de 2020, en el cual se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del 
Contratista mediante Contratación Directa, de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 21  numeral 4 literal c de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 que estípula lo siguiente: Convenios o 
contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre 
entidades estatales es la contratación directa." 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un contrato interadministrativo 
con la Entidad UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. - UNE TELCO para "Prestar 
el servicio de conectividad a internet y servicios asociados en los equipamientos 
educativos urbanos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquía". 

El presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de CUATRO 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS. ($4'589.893.425) M. L. IVA 
INCLUIDO DEL 19 %, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3500045656 
creado e impreso el 22/01/2021, por valor de $5.000.000.000.RUBRO 
PRESUPUESTAL: 2-3-2-02-02-008/151 F35B651/0-81 15/C22013/02-0280/001>001. 
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ARTICULO TERCERO: Que en dicho contrato se establecerán las siguientes 
Obligaciones para el contratista: 

Adicionalmente a las obligaciones propias de la esencia y naturaleza de este tipo de 
contrato, el CONTRATISTA se obliga a las siguientes: 

Ejecutar el contrato de acuerdo con la propuesta presentada por el contratista 
la cuál fue aprobada por el Departamento de Antioquía (Secretaria de 
Educación) y cumpliendo con las especificaciones técnicas adicionales 
requeridas por la Secretaria de Educación, las cuales son conocidas con 
antelación a la firma del contrato por parte del contratista y hacen parte integral 
de los estudios y documentos previos. 

Garantizar la visibilidad de la vinculación y apoyo del Departamento de 
Antioquia, a través de la disposición de la imagen institucional en todas las 
estrategias de comunicación que se produzcan para el desarrollo la actividad, 
disponiéndola en lugar visible y concediendo los respectivos créditos en los 
mensajes, regidos por el Manual de Identidad del Departamento de Antioquia. 
Las piezas producidas, así como cualquier información que se vaya a 
suministrar a la prensa hablada, escrita o un tercero, deberán contar con la 
autorización de la Secretaría de Educación, acogiéndose a los lineamientos 
establecidos en la Política de Comunicaciones y al Manual de Identidad 
Corporativa impartidos por la Oficina de Comunicaciones de la Gobernación de 
Antioquia. 

Aportar toda su experiencia administrativa, operativa, técnica e infraestructura 
en la ejecución y buen desarrollo de las actividades propias del objeto del 
contrato. 

Mantener una comunicación constante con el equipo de la Secretaría de 
Educación, informando y comunicando oportunamente la evolución del objeto 
contractual y sus alcances. 

Advertir con oportunidad las dificultades financieras o de ejecución que se 
presenten durante la ejecución del mismo. 

Facilitar la labor de Supervisión dando respuesta oportuna a las observaciones 
o requerimientos que se realicen. 

Informar oportunamente a la Secretaría de Educación, cuando exista o 
sobrevenga alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la 
constitución y la ley. 

Realizar dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato las 
gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del 
mismo, así como de sus modificaciones, adiciones o prorrogas y asumir los 
costos de éstas. 

Acatar las instrucciones que le imparta la supervisión del contrato en aras de 
mantener y mejorar los servicios prestados. EL DEPARTAMENTO se reserva 
el derecho de efectuar visitas de supervisión al contratista cuando lo considere 
necesario, con el fin de verificar toda la información suministrada por él, y el 
estado de funcionamiento de los bienes y servicios. 
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10. Informar por escrito a EL DEPARTAMENTO, cuando cualquiera de los entes 
de control lo soliciten, sobre el estado y funcionamiento de los bienes y 
servicios prestados. 

11 Presentar los informes que se requieran sobre la ejecución y desarrollo del 
presente contrato a la Secretaria de Educación y/o Supervisor, siendo estos los 
siguientes: (Mesa de ayuda, Avance de Instalaciones y Disponibilidad del 
servicio). 

Contar con el personal requerido para dar cumplimiento al objeto del contrato 
e informarle que en ningún caso formará parte de la planta oficial del 
Departamento -Secretaría de Educación. 

Verificar que el personal del que disponga para la ejecución del objeto del 
contrato, no presente antecedentes fiscales, penales y disciplinarios y no se 
encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad y 
consultar el certificado del Sistema de Consulta de Inhabilidades por Delitos 
Sexuales cometidos contra menores de 18 año del personal contratado para la 
ejecución del contrato y reportarlo a la supervisión del contrato para dar 
cumplimiento a Ley 1918 de 2018 y  al Decreto 753 de 2019. 

Entregar original y copia de la factura, que relacione el bien y/o servicio 
entregado, certificado de paz y salvo de los aportes al sistema de seguridad 
social junto con fotocopia de la tarjeta profesional, cédula del revisor fiscal y 
certificado vigente de la junta central de contadores de la entidad según 
corresponda, así como la planilla de pago al sistema general de seguridad 
Social Integral correspondiente a (salud, pensión, ARL), de los prestadores del 
servicio. 

Encontrarse con sus obligaciones frente al Sistema General de Seguridad 
Social Integral correspondientes a (Salud, Pensión, ARL), de los prestadores 
de servicio y parafiscales y deberá continuar a paz y salvo con los mismos 
durante la ejecución del mismo. 

En caso a que se presenten nuevos tributos durante la ejecución del contrato 
estos deberán ser asumidos según correspondan los mismos. 

Estar inscritos en el registro que llevan las oficinas de Industria y Comercio de 
los Municipios donde se ejecutará el presente contrato. 

Deberá indicarle a la persona que reciba el servicio (quien firma el acta) rector, 
docente encargado, establecimiento educativo, parque o ciudadela educativa 
que diligencie el formulario que de manera online la secretaria de educación 
les estará compartiendo, en el cual se consignará la validación del servicio 
entregado y en funcionamiento. 

Garantizar que la fecha del acta de entrega del servicio de internet al sitio 
configurado, sea la misma con la ilustrada en el informe mensual. 

En los eventos en los cuales la sede, parque o ciudadela cuente con red WLAN 
(WIFI) instalada por el Departamento de Antioquia, el contratista deberá 
conectar el servicio a dicha red y en caso de ser necesario cambiar algún 
dispositivo, se deberá solicitar autorización al supervisor designado por el 
Departamento de Antioquia. 
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La ubicación de los dispositivos para la adecuación del servicio de red WLAN 
(en las sedes que no lo tengan y lo requieran) debe ubicarse en lugares que no 
permitan la manipulación por parte de personal ajeno al Contratista, no podrán 
dejarse instaladas al nivel del piso, ni en lugares de alto tráfico de personas o 
vehículos. El cableado que se requiera debe ir cubierto (tubería MT en 
exteriores) en todo su recorrido, desde el dispositivo hasta el equipo de borde 
(Canaleta plástica), la red debe de tener las normas de los estándares para 
este tipo de soluciones. 

Adecuar Stand Alone las redes Wifi (que así lo requieran) existentes en sedes 
educativas, con la posibilidad de que estas tengan el control total de las 
mismas, que estas no dependan de ninguna controladora externa. 

En el evento que se requiera reemplazar un dispositivo defectuoso, las 
características de este deberán ser iguales o superiores en su componente 
técnico. 

Los precios de los dispositivos que se requieran adquirir deberán ser en 
promedio a los del mercado y a su vez, avalados por el supervisor y/o 
interventor. 

Garantizar por medio de Software o Hardware el registro de los dispositivos 
que se conectarán a la red, este control debe quedar en manos de las sedes 
educativas se deberá entregar a la sede un sencillo paso a paso de cómo 
realizar esta labor de ingreso de dispositivos a la red de ser necesario. 

Garantizar en todo momento un profesional para el proyecto, esto para 
atención de solicitudes, requerimientos y demás situaciones que ameriten de 
apoyo inmediato. 

Garantizar los rangos de disponibilidad del servicio dada la tecnología de 
conexión fibra óptica estipulados en las especificaciones técnicas. 

Las demás que entre su gestión sean necesarias para llevar a cabalidad el fin 
prestar servicios de calidad en las sedes educativas y demás equipamientos 
educativos urbanos. 

Cumplir con los requisitos para la prevención de accidentes y enfermedades 
laborales del personal propio y/o el subcontratado dando aplicación en lo que 
corresponde al Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo, dirigido a 
contratistas del departamento de Antioquia. 

El contratista, bajo la gravedad de juramento, manifiesta que ni él ni sus 
accionistas o socios y/o administradores miembros de junta directiva, 
representantes legales, apoderados, revisor fiscal o quien haga sus veces: a. 
Están incluidos en la lista ONU emitida por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas o la lista emitida por la oficina de control de activos extranjeros 
de las Naciones Unidas(OFAC) también conocida como lista Clinton. ni  en 
ninguna otra lista restrictiva emitida por organismos nacionales o 
internacionales, policiales, judiciales o de investigación con igual fin. b. Han 
participado en actividades de lavado de activos o financiación del terrorismo. 

Para efecto de todas las actividades que se van a desarrollar en el marco del 
contrato, el contratista y las personas que éste contrate para el desarrollo del 
objeto, están obligados a adoptar las precauciones y medidas establecidas por 
el Gobierno Nacional, Departamental y Municipal en cuanto a la bioseguridad 
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para la prevención de la propagación del COVID-19, lo que se evidenciará con 

la presentación de los protocolos de bioseguridad para proteger a los 

trabajadores, contratistas, asociados y visitantes del lugar de trabajo, los cuales 

deberán ser implementados bajo su responsabilidad. Dichos protocolos 
deberán allegarse a la respectiva dependencia contratante por intermedio del 
supervisor, en el momento de la firma del acta de inicio, o a más tardar entro 
de los cuatro (4) días posteriores a la suscripción de la misma. Los protocolos 
presentados podrán ser sujetos de verificación con el fin de corroborar que se 
cumplan los requisitos normativos definidos por los entes gubernamentales 
para enfrentar la pandemia por COVlD-1 9. 

32. Las demás que se requieran para el cumplimiento del contrato en relación al 
objeto del mismo. 

ARTICULO CUARTO: Los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán 
ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección Jurídica de 
la Secretaría de Educación de Antioquia y en la Plataforma del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II). 

ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 1082 de 2015. 

ARTICULO SEXTO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
ucIides A Londoño - Profesional 
specializado. ¿ 08-02-2021 

Revisó: 
María Elena Vélez - Profesional 

08-02-2021 
,Especializado 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado edocumento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

G','!ONSALVEA 


